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ESTADO ACTUAL DE LOS 57 PROCESOS DE DECLARATORIA REGIONALES QUE HACEN PARTE DE LA 

RESOLUCIÒN 1814 DE 2015 

 

 

La Resolución 1814 de 2015 contempla 57 procesos de declaratoria los cuales tienen una superficie total 

aproximada de: 1.450.450 hectáreas y sobre los cuales las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo 

Sostenible, en el marco de la Ruta para la declaratoria de áreas protegidas vienen avanzando en la consolidación de 

los mismos, así las cosas a la fecha se han declarado 12 áreas protegidas  de los polígonos definidos en la 

presente Resolución los cuales albergan ecosistemas estratégicos para la regiones y a su vez aportan al 

cumplimiento de la meta nacional establecida para el sector ambiental relacionada con la declaratoria de 2.5 millones 

de hectáreas en el SINAP, así mismo avanzan en  45 procesos de la misma, a continuación se detalla el estado 

actual de cada uno de los polígonos:     

 

 Procesos de declaratoria regionales  de la Resolución 1814 de 2015 

 

Sobre los 57 procesos de declaratoria que hacen parte de la Resolución 1814 de 2015, a la fecha se han declarado 

12  áreas protegidas:  

 

o 12 Procesos Declarados: 147.508 hectáreas aproximadas 
 

✓ DRMI Laguna Carimagua - CORMACARENA 

✓ PNR Santurbán Mutiscua- Pamplona - CORPONOR 

✓ PNR Santurbán – Arboledas - CORPONOR 

✓ PNR Cortadera - CORPOBOYACA 

✓ DRMI Laguna de sonso - CVC 

✓ PNR Páramo del Meridiano We`Pa Wala - CORTOLIMA 

✓ Ampliación DCS Cañón Río Grande – CVC 

 PNR Mateguadua – CVCDMI Ciénaga de Barbacoas – CORANTIOQUIA 

 DMI San Cayetano - CORPOCHIVOR 

 DMI Mamapacha – Bijagual – CORPOCHIVOR 

 DCS Cerros del Norte de Ibagué – CORTOLIMA 

 DMI Ciénaga de Barbacoas – CORANTIOQUIA  

 

 

Y sobre los 45 procesos regionales restantes de la Resolución 1814 de 2015, se tiene lo siguiente:  
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o 12 procesos regionales se encuentran en fase de declaratoria: 

 

No.  Autoridad Ambiental 
Nombre del Proceso de 

declaratoria 
Hectáreas Aprox 

a declarar 

Aumento en 
Hectáreas 

1 CDMB  El Aburrido  Honduras  - 2 procesos 2.112,43 NO 

2 CORANTIOQUIA Humedal el Sapo 1  12.614,15 
SI 

3 CORANTIOQUIA Humedal el Sapo 2  12.895,36 
SI 

4 CORANTIOQUIA Humedal Chiqueros 6.772,41 
SI 

5 CORPOCALDAS  Cerro Guadalupe  1.608,13 
NO 

6 CORPONARIÑO Cerro Chimayoy 3.287,66 
SI 

7 CORPONARIÑO Suxerofitico 1.309,91 
NO 

8 CVC Serrania de Los Paraguas 39.901,24 
NO 

9 CVC Rìobravo  44.914,77 
SI 

10 CORTOLIMA Anaime Chili 30.444,48 
NO 

11 CORPOGUAJIRA Bahía Honda - Hondita 36.695,25 
NO 

12 CAM  Serranía de Minas 31.464,38 
SI 

Total Hectáreas aproximadas  224.020,17 
 

 
o  21  procesos en fase de aprestamiento con una superficie aproximada de: 762.919,15 hectáreas.  

 
o 12 procesos avanzan en la Ruta, con una superficie de 376.785,34 hectáreas.  
 
Nota: Los anteriores datos, se calcularon de la siguiente forma: i) para los procesos que no surtieron 
modificaciones en sus polígonos, las hectáreas corresponden a las descritas en la Resolución 1814 de 2015, ii) 
para los procesos que aumentaron hectáreas se tomó el último dato reportado por la Corporación atendiendo a 
los avances en el marco de la Ruta para la declaratoria de áreas protegidas, cuya justificación y análisis se 
describe más adelante, y sobre los cuales se anexan los respectivos soportes técnicos entregados por cada una 
de las Corporaciones, así mismo se anexa Matriz en la que se detalla cada uno de los procesos, así como los 
avances en la Ruta.  

 
Los procesos en Fase de Aprestamiento, en su mayoría han evaluado la viabilidad en términos Biofísicos, 
socioeconómicos y culturales de las áreas priorizadas, sin embargo es importante precisar que algunos continúan en 
el desarrollo de caracterizaciones biofísicas y socioeconómicas; adicionalmente algunos avanzaron en la 



                  Parques Nacionales Naturales de Colombia   
                  Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 

Calle 74  No. 11 - 81  Piso 3  Bogotá, D.C., Colombia 
Teléfono: 353 2400 Ext.: 3102 

www.parquesnacionales.gov.co 
 

construcción del  documento síntesis para su declaratoria a fin de iniciar el trámite de concepto previo favorable ante 
IAVH.  
 

Igualmente Parques Nacionales Naturales en el marco de la Coordinación del SINAP, orienta técnica y jurídicamente 

varios procesos en virtud de las solicitudes planteadas por diferentes Autoridades Ambientales Regionales con el fin 

de contribuir al logro de las Metas proyectadas para el Sector Ambiente relacionadas con la incorporación de 

2.500.000 hectáreas en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SINAP.  

 

Así mismo en el marco de la Administración del Registro Único Nacional de Áreas Protegidas - RUNAP, se presta 

toda la orientación técnica, para lograr la inscripción de las áreas protegidas declaradas y poder proceder con el 

reporte oficial de las mismas.  

 

 

 Procesos de declaratoria por Corporación que hacen parte de la Resolución 1814 de 2015  

 

En los siguientes cuadros se detalla cada una de las Corporaciones Autónomas Regionales que adelantan procesos 

de declaratoria que hacen parte de la mencionada Resolución, se describe el número de procesos y el número de 

hectáreas que aproximadamente aportarían a la Meta del Sector Ambiente de 2.500.000 hectáreas.  

 

 

CORPORACIÓN No. ÁREA (ha)  CORPORACIÓN No. ÁREA (ha) 

CAM 2 65.286  CORPORINOQUIA 1 14.395 

CDMB 4 27.058  CORPOURABA 3 353.954 

CODECHOCO 1 66.954  CORTOLIMA 2 31.902 

CORANTIOQUIA 5 165.579  CVC 2 84.816 

CORMACARENA 1 38.547  CORPOGUAJIRA 1 36.695 

CORPOAMAZONIA 1 216.813  CORPONARIÑO 3 24.112 

CORPOCALDAS 3 3.093  CORPONOR 15 228.435 

CORPOCHIVOR  1 
     5.705,88 
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 Polígonos de la Resolución 1814 de 2015 que han presentado modificaciones:  

 

Teniendo en cuenta la información reportada por las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo 

Sostenible, se pudo constatar que en el marco de la Ruta para la declaratoria de áreas protegidas del SINAP, se han 

presentado 10 modificaciones de los polígonos, las cuales obedecen a criterios como: beneficios ambientales, 

recurso hídrico, representatividad ecológica, diversidad cultural, distribución de especies, entre otros, a continuación 

se detalla cada uno de los polígonos modificados y los análisis de las porciones ampliadas en términos de existencia 

de interés minero en la zona, identificado desde el traslape con solicitudes de títulos mineros, zonas mineras 

estratégicas, títulos mineros, procesos de formalización y legalización de minería.  

 

 Polígono 1 Resolución 1814 de 2015 “Peñas Blancas”: Ubicado en jurisdicción de la Corporación 

Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM, presenta los siguientes cambios: 

 Área actual: 33.821,73 hectáreas 

 Área Resolución: 18.364,11 hectáreas 

 Ampliación: 15.457,62 hectáreas 

 

El área ampliada de este proceso de declaratoria presenta un traslape parcial o total con:  

 

 5 títulos mineros vigentes en una superficie aproximada de 264,90 hectáreas.  

 3 solicitudes de títulos mineros en una superficie aproximada de 226,94 hectáreas.  

 

Justificación técnica de la ampliación del polígono en el marco de la ruta para la declaratoria de áreas 

protegidas 

        

Los análisis técnicos del proceso de declaratoria toman con como base el polígono de referencia reconocido por la 

Resolución 1814 de 2015 con un área de 18.364,11 hectáreas ubicado en los Municipios de Palestina, Acevedo, 

Pitalito, Timaná y Suaza y al avanzar en la ruta de declaratoria y tener más elementos de análisis se obtiene un 

polígono concertado de 33.821,73 Has.  

 

Teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 Mejorar la conectividad con el PNR Corredor  Biológico Guacharos – Puracé, Los Parques Nacionales 

Naturales Guacharos, Alto  Fragua Indiwasi y Churumbelos; de ésta forma lograr conectividad con la 

cordillera central. 

 Incorporar la parte alta de las cuencas abastecedoras de los acueductos Municipales y veredales presentes  
en el área, teniendo en cuenta las bocatomas de los acueductos quedaran dentro del polígono propuesto. 

 Se tuvieron en cuento límites arcifinios. 

 Las áreas  donde existen relictos de roble negro con mayor detalle, la cual es una especie endémica en 

peligro de extinción.  1 

                                                 
1Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM 
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Mapa de ampliación del polígono 1 Resolución 1814 de 2015 “Peñas Blancas”. 
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 Polígono 2 Resolución 1814 de 2015 “Ampliación PNR Serranía de Minas”: Ubicado en jurisdicción de 

la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM, presenta los siguientes cambios: 

 

 Área Actual: 31.464,38  hectáreas 

 Área Resolución: 27.387,06  hectáreas 

 Ampliación: 4.077,32  hectáreas 

 

El área ampliada de este proceso de declaratoria presenta un traslape parcial o total con:  

 

 Una (1) solicitud de título minero en una superficie aproximada de 0,88 hectáreas. 

 Un (1) título minero vigente en una superficie de 0,03 hectáreas 

 

Justificación técnica de la ampliación del polígono en el marco de la ruta para la declaratoria de áreas 

protegidas 

 

Los análisis técnicos del proceso de declaratoria toman con como base el polígono de referencia reconocido por la 

Resolución 1814 de 2015 con un área de 27.387,06 hectáreas ubicado en los Municipios de La Plata, La Argentina, 

Oporapa; Saladoblanco e Isnos y al avanzar en la ruta de declaratoria y tener más elementos de análisis se obtiene 

un polígono concertado, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 

 Se tuvieron en cuenta límites arcifinios. 

 Se tuvieron en cuenta los predios presentes en las áreas de delimitación. 

 Principalmente los predios que pertenecen a PNN Puracé y se dejaron predios privados que tienen buen 

estado de conservación 

 Se incorporaron nuevas áreas en buen estado de conservación. 

 Mejorar la conectividad con el Parque Natura Regional Serranía de Minas 

 Se realizaron análisis de biomas actuales y potenciales, y la conectividad con el Parque Natural regional 

Serranía de Minas, el cual se quiere ampliar y se mejoró el borde a conectar2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM 
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Mapa polígono 2 Resolución 1814 de 2015 “Ampliación PNR Serranía de Minas” 
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 Polígono 4 Resolución 1814 de 2015 “Humedal el Sapo 1”: Ubicado en jurisdicción de la Corporación 

Autónoma Regional de Antioquia - CORANTIOQUIA, presenta los siguientes cambios: 

 

 Área actual: 12.614,15 hectáreas  

 Área Resolución: 4.098,84  hectáreas 

 Ampliación: 8.515,31  hectáreas 

 

El área ampliada de este proceso de declaratoria presenta un traslape parcial o total con:  

 

 8 solicitudes de títulos mineros en una superficie aproximada de 2.681,03 hectáreas 

 Procesos de formalización y legalización, Ley 1382 de 2010: Una (1) solicitud con una superficie 

aproximada de 476,81 hectáreas.  

 8 títulos mineros vigentes en una superficie de 4.573, 46 hectáreas 

 

Mapa Polígono 4 Resolución 1814 de 2015 “Humedal el Sapo 1 
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 Polígono 5 Resolución 1814 de 2015 “Humedal el Sapo 2”: Ubicado en jurisdicción de la Corporación 

Autónoma Regional de Antioquia - CORANTIOQUIA, presenta los siguientes cambios: 

 

 Área actual: 12.895,36 hectáreas  

 Área Res: 2.405,55  hectáreas 

 Ampliación: 10.489,81 hectáreas 

 

El área ampliada del proceso de declaratoria denominado “Humedal el Sapo 2” presenta un traslape parcial o total 

con:  

 

 6 solicitudes de títulos mineros en una superficie aproximada de 5.879,08 hectáreas 

 Procesos de formalización y legalización, Ley 1382 de 2010: Una (1) solicitud con una superficie 

aproximada de 269,47 hectáreas 

 3 títulos mineros vigentes en una superficie de 64,10 hectáreas 
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 Polígono 6 Resolución 1814 de 2015 “Humedal Chiqueros”: Ubicado en jurisdicción de la Corporación 

Autónoma Regional de Antioquia - CORANTIOQUIA, presenta los siguientes cambios: 

 

 Área  actual: 6.772,41 hectáreas  

 Área Resolución: 4.167,77  hectáreas 

 Ampliación: 2.604,64 hectáreas 

 

El área ampliada del proceso de declaratoria denominado “Humedal Chiqueros” presenta un traslape parcial o total 

con:  

 6 solicitudes de títulos mineros en una superficie aproximada de 879,21 hectáreas.   
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Justificación técnica de las ampliaciones y/o modificaciones de los polígonos de CORANTIOQUIA en el 

marco de la ruta para la declaratoria de áreas protegidas 

 
La selección de los polígonos iniciales considerados para la Resolución 1814 de 2015, se establecieron con base al 
“principio de precaución” contenido en la Ley 99 de 1993 y correspondieron en primera instancia a un ejercicio 
realizado por la Corporación para la identificación de las áreas priorizadas para la conservación de la biodiversidad 
en la jurisdicción, las cuales han servido de base para la declaratoria de nuevas áreas protegidas. Actualmente, 
luego de la aplicación de la “Ruta Declaratoria” definida en la Resolución 1125 de 2015 en cuatro polígonos 
priorizados por la Corporación, se determinaron cambios en la delimitación y extensión de dichos polígonos, en virtud 
de las particularidades que se encontraron en la construcción de los estudios técnicos jurídicos, los cuales se 
sustentan conforme a los preceptos del enfoque ecosistémico, que contemplan los contextos de las dimensiones 
biofísica, socioeconómica y cultural,  que hacen parte para la redefinición de las áreas y los polígonos  de la 
Resolución, que finalmente se declararían en cada uno de estos procesos.  
 
También dentro del desarrollo de los estudios, se tuvo la participación de los diferentes actores de cada uno de los 
polígonos que hicieron aportes en las redefiniciones de los polígonos, a  través de la  inclusión de consultas a las 
diferentes instituciones y actores relevantes con intereses en dichas áreas, como parte de la ruta de declaratoria.  
 
La redelimitación de las áreas inicialmente propuestas en la Resolución 1814 de 2015, que se efectuó como parte de 
los estudios técnico jurídicos para la declaratoria de las áreas, obedece también a la necesidad de asegurar la 
continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos naturales, mantener la diversidad biológica, y garantizar la oferta 
de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar humano, así como garantizar la permanencia del 
medio natural, o de algunos de sus componentes, como fundamento para el mantenimiento de la diversidad cultural 
del país y de la valoración social de la naturaleza en los polígonos de interés. Al igual que para lo anterior se 
aplicaron criterios de conectividad y estructura ecológica, por lo tanto, la Corporación apoyada en sus 
estudios adelantó la redefinición de estos polígonos, en razón de la distribución de los valores objeto de 
conservación, resultantes de los ejercicios de aplicación de la ruta de declaratoria.  De igual forma en los polígonos 
donde el ecosistema central son los humedales se consideró también, elementos de la dinámica hídrica de dichos 
humedales (pulsos), respeto al intercambio hídrico con los ríos Cauca y Magdalena. 
  
De esta forma, las ampliaciones de los humedales El Sapo 1 y Sapo 2 (Corrales), que hacen parte de la región de La 
Mojana, están sustentadas principalmente en la información obtenida en los estudios  que incluyen aspectos como 
los  desbordes del río Cauca en la planicie de inundación norte y noroccidente.    
 
Para el caso específico del denominado polígono 4 “Humedal El Sapo 1”, se evidenció la conectividad de los 
humedales el Sapo y Hoyo Grande desde lo socio-ecológico,  corroborado por el Estudio técnico jurídico contratado 
para el área; así mismo, las comunidades asentadas en este territorio propusieron  la necesidad de incluir ambas 
ciénagas en el polígono de la  propuesta de área protegida por ser importantes para el desarrollo social y económico; 
es en ese sentido el nombre propuesto para esta área como Ciénagas El Sapo-Hoyo Grande. 
 
Para el denominado Polígono 5 “Humedal El Sapo 2”  (Corrales), se encontró en el análisis biótico que existe una 
relación ecosistémica entre estos humedales, siendo esto congruente en los objetos de conservación de esta área.  
Adicionalmente, las comunidades  motivaron la  inclusión del  humedal Corrales-8 como parte del mismo complejo. 
 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0099_1993.htm#Inicio
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Estos dos complejos cenagosos han sido un bien de uso común, fundamentales para el bienestar de las poblaciones 
que han sostenido, así mismo han sido escenarios de conformación de fuertes identidades culturales, en donde 
predominan la integración entre la cultura sabanera (ribereña y costeña) y la paisa; además, de la presencia de 
comunidades afrodescendientes identificadas por el Ministerio del Interior. En este caso, la declaratoria del área 
protegida constituye ante todo una herramienta para administrar los recursos naturales de uso común, fuertemente 
presionados y en rápido proceso de deterioro; generando beneficios a las comunidades locales y a la región. 
  
Para el caso del  denominado Polígono 6 “Humedal Chiqueros”, su delimitación inicialmente estaba enfocada en la 
importancia de los cuerpos cenagosos; no obstante, de acuerdo a los estudios técnicos se encontraron vestigios 
arqueológicos importantes, así como corredores de movilidad de especies objeto de conservación de la zona, lo cual 
determinó la necesidad de replantear el polígono inicial.  Al ampliar el polígono se garantiza la conectividad del 
humedal con el río Magdalena, además de la inclusión de  bosques remanentes que tienen relación con los objetos 
de conservación que sustentan su declaratoria.  
 

La aplicación de la  ruta declaratoria en estas áreas, ha llevado a encontrar nueva información que  ha tomado más 
tiempo de lo previsto la terminación de los documentos técnicos jurídicos, dado que se hizo necesario realizar 
acciones complementarias como la apropiación y concertación con comunidades étnicas, el fortalecimiento de los 
ejercicios de participación activa de actores relevante; además, considerando los tiempos de las respectivas 
consultas ante las entidades de interés, referentes a la existencia o no de Licencias Ambientales para explotación de 
los recursos naturales, presencia de comunidades étnicas y el estado de proyectos viales y de conexión eléctrica 
entre otras.  
 
El denominado Polígono 15 “Bosque Seco”, se tiene un avance de dos fases de la ruta declaratoria,  se está en la 
definición del polígono final, además se  identificó presencia de comunidades étnicas, lo que lleva  a que antes de 
adelantar la fase final de declaratoria, se debe realizar la consulta previa,  como se estipula en la Resolución 1125 de 
2015 en su anexo “Ruta declaratoria de área protegida”. Lo anterior, conlleva  a que en este polígono se tenga que 
adelantar un proceso adicional de concertación con comunidades étnicas, lo cual determina un mayor tiempo para la 
aplicación de la ruta. 
 
En consecuencia, para terminar de aplicar la ruta declaratoria, es necesario contar con un plazo adicional para los 
estudios definitivos y tramitar el concepto de Humboldt y el trámite interno ante el consejo Directivo de la Corporación 
de suscripción del acto administrativo que declara el área protegida.  Lo anterior, con el fin de aportar en el 
cumplimiento con las metas de país (PND 2014-2018), en la estrategia transversal crecimiento verde en hectáreas  
de áreas protegidas declaradas en el SINAP.3 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

                                                 
3 Corporación Autónoma Regional de Antioquia - CORANTIOQUIA 
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 Polígono 44 de la Resolución 1814 de 2015 “Bosques Guayupe”: Ubicado en jurisdicción de la 

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial de la Macarena - CORMACARENA, 

presenta los siguientes cambios: 

 

 Área  actual: 38.547, 41 hectáreas  

 Área Resolución: 21.936,16  hectáreas 

 Modificación: 23.627 hectáreas SIG 

 

Las hectáreas que se describen como modificación obedecen a las que no hacen parte de la Resolución en mención, 

de acuerdo al polígono actual remitido por la Corporación, en consecuencia no es la diferencia del área actual versus 

área resolución, toda vez que en una zona se liberaron hectáreas y en otras se ampliaron.  

  

El área ampliada del proceso de declaratoria denominado “Bosques Guayupe” presenta un traslape parcial o total 

con:  

 

 3 solicitudes de títulos mineros en una superficie aproximada de 15,5 hectáreas 

 Un (1) título minero vigente en una superficie de 0,003 hectáreas 

 

Justificación técnica de la modificación del polígono en el marco de la ruta para la declaratoria de áreas 

protegidas 

 

El Bosque de Los Guayupes corresponde al Polígono 44 en la Resolución 1814 de 2015, se avanza en las bases 

técnicas, para lo cual a través del Contrato interadministrativo 1.4.7.1.13.036 entre CORMACARENA - Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas se avanzó en la identificación y caracterización biofísica y socioeconómica del 

bosque de Los Guayupes en el municipio de Acacias, departamento del Meta. Dentro de los resultados de dicho 

contrato, se presenta la primera propuesta para la delimitación del Área Protegida del Bosque de Los Guayupes, 

integrado por un total de 332 predios, distribuidos exclusivamente en el municipio de Acacias, en las veredas de: 

Venecia, Manzanares, Vista Hermosa, Loma de San Juan, Colonia Penal de Oriente, San Pablo y San Cristóbal. 

Este polígono tiene un área exclusiva dentro de la Cuenca del río Guayuriba y sus antecedentes datan desde el 

POMCA río Guayuriba (2010) en donde recibió el nombre de Bosque de Los Guayupes y hace parte de las áreas 

con restricción de uso y destinadas a la conservación por el PBOT del municipio de Acacias (2001) denominada Área 

de actividad productora protectora – AAPP y reserva propuesta.  

 

Después de un proceso técnico y participativo se cuenta con la propuesta de un nuevo polígono, en el marco del 

proceso de cumplimiento de la ruta declaratoria de una nueva Área Protegida denominada Bosque de los Guayupes.  

Esta propuesta se encuentra priorizada dentro del Plan de acción 2016 - 2019 de CORMACARENA en el Proyecto: 

Construcción de un modelo territorial para la paz consolidando el Sistema de Áreas Protegidas, y hace parte de la 

Meta 4: Avanzar en el proceso de declaratoria de un área protegida y acompañamiento del SIRAP. 
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La nueva propuesta del polígono se distribuye en los municipios de Acacias, Guamal y Cubarral, con una extensión 

aproximada de 38.547, 41 ha, de las cuales 26.058 ha se encuentran en el municipio de Acacias, 7.023 ha en 

Guamal y 5.466 ha en Cubarral. Es importante resaltar, que los municipios de Guamal y Cubarral, hacen parte del 

polígono recientemente y aún se encuentra en exploración el territorio y en consulta con los actores locales. 

 

La definición del nuevo polígono propuesto sigue un sentido de oportunidad incluyendo predios baldíos, predios de 

propiedad de la Gobernación del Meta y de la Alcaldía municipal de Acacias; así como la integración de conceptos 

técnicos basados en la distribución de las coberturas vegetales y la extensión de microcuencas en los tres 

municipios. El polígono se ha extendido hasta el límite del PNN Sumapaz y de esta forma poder generar un corredor 

biológico que propenda como área amortiguación, y se convierta en un área complementaria de conservación sobre 

zonas que tienen muy baja representatividad como son las partes altas de las cuencas del río Guamal, y la cuenca 

alta del río Ariari. 

 

El polígono actual posee una mayor cobertura de Ecosistemas Estratégicos (según artículo 2.2.2.1.3.8 del Decreto 

1076 de 2015 y Articulo 5 del Decreto 2372 de 2010) como son: zonas de páramos y subpáramos del municipio de 

Acacias, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos de los ríos: Manzanares, Guamal, Sardinata, 

además de las Quebradas: las Blancas, Agualinda, La Playa, Acuaclaras, entre otros. Por tanto, este polígono 

integra las Cuencas altas de los ríos Guayuriba, Guamal y Ariari, de gran importancia regional dado que abastecen a 

las cabeceras municipales de los tres municipios y a gran parte de las comunidades rurales de los mismos.  

 

Este nuevo polígono se caracteriza por la presencia de bosques maduros conservados y ecosistemas andinos dentro 

de un gradiente latitudinal entre los 800 a 3550 msnm, formando un corredor biológico entre los bosques del 

Piedemonte del Meta, el bosque Andino y el Páramo. Situación ecológica de relevancia regional. Por tanto, uno de 

los objetivos de conservación que se contemplan para esta nueva área es la preservación de los ecosistemas 

andinos, alto-andinos y de Piedemonte de la vertiente oriental de la cordillera oriental en los municipios de Acacias, 

Guamal y Cubarral, que permitan mantenimiento de los procesos ecológicos y servicios ecosistémicos 

especialmente la producción y oferta hídrica, la protección de la biodiversidad y la regulación climática.4 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
4 Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial de la Macarena - CORMACARENA 
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Mapa polígono 44 de la Resolución 1814 de 2015 “Bosques Guayupe 
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 Polígono 50 de la Resolución 1814 de 2015 “Cerro Chimayoy”: Ubicado en jurisdicción de la 

Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO, presenta los siguientes cambios: 

 

 Área actual: 3.287,66 hectáreas  

 Área Resolución: 2.407,95  hectáreas 

 Ampliación: 879,71 hectáreas 

 

El área ampliada del proceso de declaratoria denominado “Cerro Chimayoy” presenta un traslape parcial o total con:  

 

 Áreas estratégicas mineras en una superficie aproximada de 335,01 hectáreas 

  

Justificación técnica de la ampliación del polígono en el marco de la ruta para la declaratoria de áreas 

protegidas 

 

El área de estudio se encuentra localizada al norte del departamento de Nariño a 84 kilómetros de la ciudad de 

Pasto, en jurisdicción de los municipios de la Unión, Belén, San Bernardo, San Pedro de Cartago; la primera 

propuesta de declaratoria como Distrito de Manejo Integrado DMI cubría un área aproximada de  2407,95 hectáreas, 

sin embargo la delimitación final entregada con los estudios técnicos que sustentan el proceso, mostro que dentro de 

esta estrategia de conservación existe un sinnúmero de quebradas que nacen en la parte alta del Cerro Chimayoy 

las cuales abastecen acueductos municipales y veredales que actualmente presentan procesos de intervención 

agropecuaria muy marcados, lo que han provocado la pérdida parcial de la cobertura de bosque de galería y/o 

ripario; así las cosas se amplía el área con el fin de que una vez se declare, se puedan adelantar acciones de 

restauración y recuperación de las coberturas afectadas mediante la implementación de acciones en el marco del 

plan de manejo del área protegida. 

 

Así mismo esta ampliación obedece a la existencia de parches considerables de bosque premontano principalmente 

ubicados en la zona nor-occidental vereda La Chorrera, donde la comunidad manifestó que este tipo de coberturas 

deben protegerse por ser importantes en la prestación de servicios ecosistémicos, principalmente el recurso hídrico. 

 

Por ultimo otro aspecto importante que hace que el área presente el actual polígono se debe a la estrategia que se 

tuvo en cuenta para la propuesta final, la cual incluyo la no división de los predios que se encuentren influenciados 

por el límite del área protegida, ya que se según anteriores experiencias esto hace que se pueda desarrollar un 

manejo más viable con las comunidades que poseen propiedad privada.5 

 

 

 

 

 

                                                 
5 Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO 
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Mapa Polígono 50 de la Resolución 1814 de 2015 “Cerro Chimayoy” 
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 Polígono 51 de la Resolución 1814 de 2015 “Andino Pacifico”: Ubicado en jurisdicción de la 

Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO, presenta los siguientes cambios: 

 

 Àrea actual: 37.008,46  hectáreas 

 Àrea Resoluciòn: 19.514,55  hectáreas 

 Ampliaciòn: 17.493,91  hectáreas 

 

El área ampliada del proceso de declaratoria denominado “Andino Pacifico” presenta un traslape parcial o total con:  

 

 Áreas estratégicas mineras en una superficie aproximada de 7.294,89 hectáreas 

 

 23 solicitudes de títulos mineros en una superficie aproximada de 11.577,06 hectáreas 

 

 Procesos de formalización y legalización, Ley 1382 de 2010: 14 solicitudes con una superficie aproximada 

de 297,66 hectáreas  

 

 9 títulos mineros vigentes en una superficie de 3.169,98 hectáreas 

 

 

Justificación técnica de la ampliación del polígono en el marco de la ruta para la declaratoria de áreas 

protegidas 

 

Para el área localizada en los municipios de La Llanada, Los Andes y Cumbitara, se realizó los estudios técnicos los 

cuales mostraron que el polígono inicialmente propuesto debía modificarse por factores asociados principalmente a 

la cobertura de bosque seco que se extiende por el cañón del rio Patía y Guaitara formando un corredor estratégico 

para la conservación de este importante ecosistema, considerado único e irremplazable en el departamento de 

Nariño; así mismo se amplía hacia la parte alta de la cordillera occidental en el municipio de Los Andes, donde se 

encuentra una zona de páramo considerada de gran valor ya que esta declaratoria permitiría representar dos tipos 

de ecosistemas dentro de un área protegida y así evaluar esa marcada zona de transición e interacción de las 

especies que habitan esta zona. La franja altitudinal para la zona de estudio va desde los 343 m.s.n.m en el 

municipio de Policarpa a 3476 m.s.n.m en el municipio de los Andes. 

 

En este contexto se cuenta con los estudios bióticos y físicos del área que sustenta la ampliación, la cual pasa de 

19.514,55  a 37.008,46  hectáreas incluyendo al municipio de Policarpa.6 

 

 

 

 

                                                 
6 Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO 
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Mapa polígono 51 de la Resolución 1814 de 2015 “Andino Pacifico” 

 

 
 

 



                  Parques Nacionales Naturales de Colombia   
                  Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 

Calle 74  No. 11 - 81  Piso 3  Bogotá, D.C., Colombia 
Teléfono: 353 2400 Ext.: 3102 

www.parquesnacionales.gov.co 
 

 Polígono 56 de la Resolución 1814 de 2015 “Reserva Natural de Río Bravo”: Ubicado en jurisdicción de 

la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, presenta los siguientes cambios: 

 

 Área atual: 44.914,77 hectáreas  

 Área Resoluciòn: 40.477,12 hectáreas 

 Ampliaciòn: 4.437,65 hectáreas 

 

El área ampliada del proceso de declaratoria denominado “Reserva Natural de Río Bravo”  no presenta traslape 

parcial o total con solicitudes de títulos mineros, zonas mineras estratégicas, procesos de formalización y 

legalización de minería de acuerdo a los análisis realizados.  

 

Justificación técnica de la ampliación del polígono en el marco de la ruta para la declaratoria de áreas 

protegidas 

  

El polígono incluido en la Resolución 1814 de 2015 correspondiente al área protegida municipal 
denominada Reserva de Ríobravo, tiene una extensión de 40.477,12 hectáreas. Debido al proceso de 
concertación surtido con el Consejo Comunitario de Comunidades Negras del Bajo Calima, el área de esta 
Reserva correspondiente al Territorio Colectivo del mismo Consejo se excluyó, mientras dichas 
comunidades avanzaban en acuerdos internos para dar continuidad al proceso de declaratoria.  

Con el avance de la concertación se añadió un área colindante con el Parque Natural Regional Páramo del 
Duende y con el Área Clave de Biodiversidad ACB COL75, según CEPF (2015). En un momento del 
proceso las comunidades locales propusieron declarar toda la cuenca media del río Calima, pero un sector 
comunitario no estuvo de acuerdo por considerar que esto podría afectar la titulación de los predios en el 
marco de los acuerdos de paz, toda vez que la mayoría de los predios de la cuenca media, corregimiento 
de Ríobravo son posesiones. El Calima medio es un área con altísima biodiversidad y se traslapa 
parcialmente con el  ACB COL80 y limita con la ACB COL75 del Hotspot Andes Tropicales, lo cual la ubica 
como un área prioritaria de conservación a nivel mundial por su gran biodiversidad, pero también por las 
amenazas. Igualmente todo el Calima medio es AICA. El área final que será declarada cubre parte del 
hotspot Tumbes-Chocó -Magdalena, pero el 98% pertenece al hotspot Andes Tropicales. La mayor parte 
del área está en la cuenca media del río Calima, corregimiento de Riobravo. De esta importante área se 
declara solo una parte, como ya se explicó por razones sociales. Sin embargo, el mayor porcentaje de toda 
la cuenca (sitio AICA), es altamente conservada. En este sentido, el área que se amplió fue la que se 
posibilitó por no contar con presencia de comunidades ni propiedades identificadas. 

Importancia de la ampliación del área. De la propuesta inicial reservada en la Resolución 1814 de 2015,  
se destacan las siguientes ventajas y valores de conservación:  

 Esta área permite garantizar la conectividad entre el PNR Páramo del Duende con la Reserva 
Forestal Protectora Nacional de Dagua. 
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 Se incrementa la protección a un área con inminentes amenazas por expansión de cultivos de uso 
ilícito.  

 Se encuentra en el área de drenaje del río Bravo, la cual abastece la bocatoma que alimenta el 
embalse de la central hidroeléctrica de Calima, la cual tiene una generación de 180 GWh/Año que 
aportan al sistema interconectado nacional.  

 El mantenimiento del bosque del área aporta a la regulación climática del PNR Páramo del 
Duende, que surte la hidroeléctrica de Calima. 

 Aporta a la conservación de la cultura del pueblo Embera que habita la zona de influencia y que 
identifica el sitio como territorio ancestral donde tienen presencia sitios y especies considerados 
sagrados. 

 Cuenta con una gran riqueza de especies de flora y fauna (reportadas en los inventarios realizados 
en el sitio).  

Tabla 1. Especies reportadas dentro de la zona de ampliación del área a declararse en Ríobravo7 

Grupo Especies Amenaza (UICN) Endémicas 

Anfibios Centrolene peristictum EN   

Anfibios Cetrolene savagei VU Nacional 

Anfibios Strabomantis ruizi EN Regional (restringida) 

Anfibios Pristimantis hybotragus VU Regional (restringida) 

Anfibios Pristimantis orpacobates  VU Nacional 

Aves Crax rubra VU   

Aves Grallaria flavotincta VU   

Aves Cephalopterus penduliger VU   

Aves Chlorochrysa nitidissima VU Nacional 

Aves Chlorospingus flavovirens VU   

Aves Setophaga cerulea VU   

 

 
 

 

 

                                                 
7 Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
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Mapa polígono 56 de la Resolución 1814 de 2015 “Reserva Natural de Río Bravo” 
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 Polígono 22 de la Resolución 1814 de 2015 “Peque”: Ubicado en jurisdicción de la Corporación para el 

Desarrollo Sostenible del Urabá – CORPOURABA, presenta los siguientes cambios: 

 

 Àrea actual: 29.765,55  hectáreas 

 Àrea Resoluciòn: 25.734,23  hectáreas 

 Ampliaciòn: 4.031,32  hectáreas 

 

El área ampliada del proceso de declaratoria denominado “Peque” presenta un traslape parcial o total con:  

 

 Áreas estratégicas mineras en una superficie aproximada de 1.674,33 hectáreas 

 

 11 solicitudes de títulos mineros en una superficie aproximada de 2.957,85 hectáreas 

 

 

Justificación técnica de la ampliación del polígono en el marco de la ruta para la declaratoria de áreas 

protegidas 

 
Para la cuantificación y especialización de los objetivos de conservación en el DRMI Peque, se ajustó el área 
propuesta inicialmente en la Resolución 1814 de agosto 12 de 2015 (25.734,23 ha), anexando a la nueva área una 
extensión de 3.983,60 que corresponden a la totalidad de bosques secos al sur del municipio que no estaban 
incluidos en la evaluación inicial, lo cual da como resultado una extensión de 29.765 ha. 
 
Este análisis se hizo mediante la aplicación de prioridades de conservación a través del Modelo SIG dinámico 
Versión 1.0 Toolbox, lo cual para esa porción determinó la Prioridad Oportunidad Alta de conservación por tener baja 
representatividad en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, y las métricas del paisaje realizadas con los softwares 
Patch analyst y V-LATE- para ArcGIS10 dio Alta Integridad Ecológica, consistente en los bosques secos presentes 
en esta porción del territorio.8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
8 Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá – CORPOURABA 
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Mapa polígono 22 de la Resolución 1814 de 2015 “Peque” 
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Así las cosas, los 10 polígonos de los procesos de declaratoria de la Resolución 1814 de 2015 que presentaron 

ampliaciones y/o modificaciones de acuerdo a los estudios técnicos adelantados por cada una de las Corporaciones 

en el marco de la Ruta para la declaratoria de áreas protegidas del SINAP, se presentan las siguientes variaciones 

en términos de hectáreas:  

 

No. 

Autoridad 
Ambiental  

Nombre del proceso de 
declaratoria 

Área 
Actual  

Área Resolución 
1814 de 2015  

Ampliaciòn  
Fase de la Ruta de 

declaratoria 

1 CAM Peñas Blancas 33.821,73 18.364,11 15.457,62 
Fase de 

Aprestamiento 

2 CAM 
Ampliación del PNR 
Serranía de las Minas 

31.464,38 27.387,06 4.077,32 Fase de Declaratoria 

3 Corantioquia Humedal el Sapo 1 12.614,15 4.098,84 8.515,31 Fase de Declaratoria 

4 Corantioquia 
Humedal el Sapo 2 
(Corrales) 12.895,36 2.405,55 10.489,81 

Fase de Declaratoria 

5 Corantioquia Humedal chiqueros 6.772,41 4.167,77 2.604,64 Fase de Declaratoria 

6 Cormacarena Bosques Guayupe 38.547,42 21.936,16 23.627 
Fase de 

Aprestamiento 

7 Corponariño Cerro Chimayoy 3.287,66 2.407,95 879,71 Fase de Declaratoria 

8 Corponariño Piedemonte Andino Pacifico 37.008,46 19.514,55 17.493,91 
Fase de 

Aprestamiento 

9 CVC Reserva Natural Rio Bravo 44.914,77 40.477,12 4.437,65 Fase de Declaratoria 

10 Corpouraba Peque 29.765,55 25.734,23 4.031,32 
Fase de 

Aprestamiento 

Total hectáreas  ampliadas  91.614,29 
  

Cálculos realizados a partir de los polígonos enviados por las Corporaciones. 

 

Es importante precisar que la porción ampliada del polígono de CVC no presenta traslape áreas de intereses minero, 

pero si se al analiza el polígono actual en su conjunto, este si presenta traslapes con las mismas.  
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INFORMACIÒN GENERAL DE LOS PROCESOS DE DECLARATORIA 

RESOLUCIÒN 1814 DE 2015 

 

Sobre los 45 polígonos de los procesos de declaratoria regionales que hacen parte en la Resolución 1814 de 

2015, excluyendo los 12 que ya fueron declarados e incluyendo las porciones que fueron ampliadas, se tuvieron en 

cuenta los siguientes criterios para el ejercicio: 1) Existencia de avances en la implementación de la ruta de 

declaratoria, 2) Justificación técnica que conlleva a la ampliación en superficie de 10 polígonos, planteada por la 

Autoridad Ambiental respectiva, 3) Existencia de interés minero en la zona, identificado desde el traslape con 

solicitudes de títulos mineros, Áreas estratégicas mineras, títulos mineros, procesos de formalización y legalización 

de minería.  

 

Como resultado de lo anterior los 45 procesos regionales, ascienden a una superficie aproximada de 1'371.588 

hectáreas aproximadas, de los cuales 35 polígonos mantienen la superficie original definida en la resolución 1814 de 

20159. Es  importante aclarar que dichos polígonos son preliminares y están sujetos a ajustes según su avance en la 

implementación de la ruta de declaratoria de nuevas áreas protegida.  

 

En la siguiente tabla se describen los 35 polígonos que mantienen la superficie original de la Resolución 1814 de 

2015:  

 

Corporación  Nombre del proceso de declaratoria Hectáreas 

CDMB Zona arida cañón rio chicamocha 9730,53 

CDMB Cañón del rio lebrija 3919,91 

CDMB Bosques el aburrido honduras 2112,43 

CDMB Propuesta área protegida microcuenca rio tona 11631,54 

Codechocó Relictos de Caoba de Jurado 66954,77 

Corantioquia Bajo_cauca_nechi 89181,48 

Corantioquia Bosque_seco 44116,32 

Corpoamazonia Piedemonte - Paramos - Bosque de niebla 216812,88 

Corpocaldas Bosque del Gigante 296,03 

Corpocaldas Área Corozal 1189,77 

Corpocaldas Cerro Guadalupe 1608,13 

Corpochivor Cuchilla el varal 5705,88 

Corpoguajira Bahía Honda - Hondita 36695,25 

Corponariño suxerofitico 1309,91 

Corponor Reserva Forestal Protectora Jurisdicciones 9723,88 

Corponor Bosque Seco Tropical Sur 16429,87 

                                                 
9 Ver tabla de los 35 polígonos que se mantienen en la Resolución 1814 de 2015 
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Corponor Bosques Secos La Garita 4044,48 

Corponor 
Cuchilla Las Cruces y Peñas Blancas y Alto de Santa Lucia y El 
Narizón 6554,59 

Corponor Bosque Seco Oeste 13329,39 

Corponor PNR Sisavita - Ampliación 5329,10 

Corponor Área Acueducto Sardinata 2186,98 

Corponor Cerro El Tabano 1839,40 

Corponor Mejue 10703,73 

Corponor Reserva Tibu Sur 61696,17 

Corponor Reserva Tibu Norte 46986,14 

Corponor Cerro Tasajero 5943,17 

Corponor Reserva Alto Mucuras-Lomas San Pablo y El Peroneo 2798,01 

Corponor Reserva La Salina 9502,32 

Corponor PNR Almorzadero este 31368,23 

Corporinoquia Cerro Zamaricote 14395,14 

Corpouraba DMRI Humedales Serrania Abibe 140728,34 

Corpouraba DMRI Zona Norte 174205,41 

Cortolima Los Limones 1457,36 

Cortolima Anaime Chili 30444,48 

CVC Serranía de Los Paraguas 39901,24 
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Mapa de los 45 polígonos que se mantienen en la Resolución 1814 de 2015 
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De esta manera, y de acuerdo con el análisis realizado sobre las 45 propuestas de nuevas áreas regionales que 

hacen parte de la Resolución 1814 de 2015 incluyendo las porciones ampliadas (10 polígonos), las áreas 

estratégicas mineras, las solicitudes de títulos mineros, los títulos mineros, los procesos de formalización y 

legalización de minería, se concluye:  

 

 Que los procesos de nuevas áreas regionales identificados presentan un traslape parcial o total con áreas 

estratégicas mineras en una superficie aproximada de 116.027,21 hectáreas.  

 

 Que los procesos de nuevas áreas regionales identificados presentan un traslape total o parcial con 330 

solicitudes de títulos mineros en una superficie aproximada de 140.878,22 hectáreas. 

 

 Que los procesos de nuevas áreas regionales identificados presentan un traslape total o parcial con 

procesos de formalización y legalización:  

 

o Ley 1382 de 2010: 71 solicitudes con una superficie aproximada de 9.454,79 hectáreas  

o Ley 685 de 2001: 4 solicitudes con una superficie aproximada de 3.488,52 hectáreas  

 

 Que los procesos de nuevas áreas regionales identificados presentan un traslape total o parcial con 309 

títulos mineros vigentes en una superficie aproximada de 83.570,90 hectáreas 

 

Así las cosas, con el fin de sustentar el presente informe técnico, se anexa la siguiente información:  

 

 Anexo 1. Matriz con cada uno de los 45 sitios identificados a nivel regional que hacen parte de la 

Resolución 1814 de 2015, indicando: la autoridad ambiental respectiva, la superficie de extensión, el estado 

de avance del proceso de declaratoria en el marco de la ruta y relación de documentos técnicos entre otros. 

 

 Anexo 2. Archivo en formato shape de los 45 polígonos de cada autoridad ambiental regional.  

 

 Anexo 3. Archivo en formato shape de los 10 polígonos modificados y/o ampliados remitidos por cada 

autoridad ambiental regional. 

 

 Anexo 4. Salidas gráficas:  

 
o Mapa de cada uno de los 10 polígonos de la Resolución 1814 de 2015, que surtieron modificaciones y/o 

ampliaciones.  

 
o Mapa de traslape de los 45 sitios identificados con áreas mineras estratégicas  

 
o Mapa de traslape de los 45 sitios identificados con solicitudes de títulos mineros  
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o Mapa de traslape de los 45 sitios identificados con  títulos mineros  

 

o Mapa de traslape de los 45 sitios identificados con solicitudes de formalización: Ley 685 de 2001 

 
o Mapa de traslape de los 45 sitios identificados con solicitudes de legalización Ley 1382 de 2010 

 
o Mapa general de los 45 sitios identificados en formato .jpg  

 

 Anexo 5. Tablas análisis detallados minería:  

 

o Tablas de análisis detallado de traslape de las porciones ampliadas y/o modificadas de los 10 sitios, 

identificados con áreas mineras estratégicas, solicitudes de títulos mineros, los procesos de formalización y 

legalización de minería y títulos mineros.  

 

o Tablas de análisis detallado de los 45 procesos de declaratoria, identificados con áreas mineras 

estratégicas, solicitudes de títulos mineros, los procesos de formalización y legalización de minería y títulos 

mineros.  

 
 

 Anexo 6. Listados de asistencia de espacios de trabajo desarrollados con Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, Agencia Nacional Minera, Corporaciones Autónomas Regionales incluidas las de 

Desarrollo Sostenible y Parques Nacionales Naturales de Colombia, en los cuales se revisaron los avances 

y el estado de los procesos de declaratoria que hacen parte de la Resolución 1814 de 2015, así mismo se 

adjuntan presentaciones de las Corporaciones. 

 

 Anexo 7. Documentos con información técnica de soporte de los procesos regionales, remitidos por cada 

una de las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible.   

 
 
 
 
 

 

 


